
Informe de necesidad 

SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA EL ÁREA DE ENDOSCOPIA RESPIRATORIA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN 

(EXPEDIENTE SARA- SUM 05/2024) 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, el contrato es necesario para el cumplimiento y realización de 
los fines institucionales y se determina la naturaleza y extensión de las necesidades que 
pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado. 

La endoscopia respiratoria es una herramienta indispensable en el diagnóstico y el 
tratamiento de los procesos bronquiales y pulmonares. La broncoscopia facilita el abordaje de 
los procesos patológicos que afectan a la vía aérea, comprendiendo tanto la vía aérea superior 
e inferior, como del pulmón y del mediastino. Su realización, además de permitir una valoración 
diagnóstica de muchos procesos pulmonares, es esencial en el estudio oncológico del cáncer de 
pulmón y de otros procesos neoplásicos que afectan al tracto laringo-traqueo-bronco-
pulmonar. Gracias a la información, que aporta su práctica, se pueden planificar de forma 
adecuada los tratamientos multidisciplinarios y lograr una personalización de la terapia, 
eligiendo la más adecuada a cada paciente. 

Para la atención de estos pacientes y procesos  es necesario un equipamiento complejo 
técnicamente, definido en el presente expediente, y que en la actualidad está llegando al final 
de su vida útil. Por ello, y teniendo en cuenta, además, la importante evolución tecnológica que 
ha permitido incrementar las prestaciones y funcionalidades de los equipos en el mercado, se 
plantea la renovación integral del equipamiento para el área de endoscopia respiratoria del 
Hospital. 

La contratación del suministro objeto del expediente sirve para hacer efectivo el 
cumplimiento del objeto social y de los fines de interés general establecidos en los Estatutos de 
la Fundación, haciendo posible el soporte para la realización de la actividad asistencial de los 
pacientes en la prestación del servicio sanitario, dar continuidad a la actividad asistencial y el 
cumplimiento de la normativa legal que regula las condiciones de funcionamiento de las 
instalaciones. 

Alcorcón, 19 de marzo de 2024 
EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE NEUMOLOGÍA 

Fdo. Mercedes Izquierdo Patrón 
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